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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCION

■ . ES ZAMXGOXA
En la Administración del Bo l é l ín , sita 

en la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
¡■a correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha Imprenta.

80 PESETAS AL AÑO —EXTRANJERO 46

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea. -

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro dias inmediatos A la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
leyes obUzan to la fenluBula, Ulea adv»aenM>, Cawlaay i Inmediatamente que loa Bree. Alcaldes y Secretarios recibía 

territorios de Africn sujetos á la legislación peninsular,! los ' este BoiaTtW, dispondrán que se fije un etemplaf en el sitio de en», 
veinte días de su promnlgación, si en ella* no as dltpneiaee otra tambre, donde permanecer* haeU el recibo del siguiente.

XU* dd^peuéYVa:a7oÍ^^ í “
proviacia (Ley de 8 de Noviembre de 1881.) ; ®«l de cada semestre. ,, .

PARTE OFICIAL
PRESIDEHCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan en la ciudad de San Se
bastián sin novedad en su importante.salud.

____________ _______ (Gaceta 9 Agosto 1903.)

- SECCION" pk i me r a ™
MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR
Exorno. Sr.: Habiendo cumplido el día l.° del 

actual el plazo de dos años, desde el ingreso en 
oaja, los reclutas del reemplazo de 1901, y siendo 
varios los excedentes de oupo que redimieron el 
servicio, militar activo, y qué por no haber sidolla- 
mados á filas tienen derecho á que les sea devuelto 
el importe de la cantidad que con tal objeto entre
garon, según previene el art. 175 de la Ley de Re
clutamiento; y reoonociendo la conveniencia de 
Que los interesados tengan conocimiento del dere
cho que les asiste á la citada devolución, y que 
para conseguir ésta no necesitan valerse de reco
mendaciones ni de agentes intermediarios, que no 
pueden, á pesar de las promesas que hacen, influir 
eu la tramitación de los asuntos;

El Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer se dé á 
esta Circular toda la publicidad posible, á cuyo 
efecto los Capitanes generales de las regiones inte
resarán de los Gobernadores civiles la inserción de 
la misma en los Boletines Oficiales de sus úrqvin- 

oias, á fin de que los interesados puedan promover 
|as instancias en la forma prevenida en el art. 187 
del Reglamento dictado para la ejecución de la ci
tada Ley, ó sea por conducto de las Comisiones 
mixtas de reclutamiento, las cuales las cursarán á 
este Ministerio acompañando su informe y el déla 
Zona respectiva.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 5 de Agosto de 1903.—El Gene
ral encargado del despacho, Manuel de la Cerda.— 
Señor....

^Gaceta 8 Agosto 1903J

SEUÓION SEGUNDA
80BIERH0 CIVIL CE LA PEDVIUCIA DE ZASA80ZA

'Negociado 3.°— Circular.
En vista de que la mayor parte de- las peticio

nes de licencias de uso de armas, caza, pesca, caza 
con galgos, caza con hurones y caza con reclamo 
de perdiz que se entablan ante este Gobierno de 
provincia, no se sujetan á la prescripciones que 
rigen en la vigente ley de Caza, he creído conve
niente recordar y hacer público por medio de la 
presente circular, que es requisito indispensable 
que á la concesión de dichas licencias preceda la 
presentación en este Gobierno de una instancia 
suscrita por el interesado en papel del sello corres- 
rrespondiente (clase 11.*) Dichas solicitudes, con 
la cédula personal correspondiente, se presentarán 
sin que en ellas conste informe alguno, y este Go
bierno pedirá en su vista los que juzgue necesa
rios, según las disposiciones vigentes. •
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Los Sres. Alcaldes ,de los pueblos de esta pro- 
viuoia darán la mayor publicidad á la presente cir- 
oular, debiendo advertir que tanto para conoesión 
de nuevas licencias como para la renovación de las 
caducadas, será necesaria la presentación de la 
instancia en la forma que se indica.

Zaragoza 7 de Agosto de 1903.—Él Gobernador, 
Ramón Planter.

SECCION QUINTA
AUDIENCIA DE ZARAGOZA

Re l a c ió n de los Jueces municipales suplentes del partido ju
dicial de San Pablo, nombrados para el bienio de 1903 
á 1905.

Cadrete................. D. Julián Lázaro Campillo. 
Cuarte....................' Ensebio Gajón Ferrer. 
El Burgo de Ebro........... Miguel Borruel Buisán. 
La Joyosa........ .  .. José García García. 
María.................... Isidro Mozota Bazán. 
Sobradicl........... .   Guillermo Rubio Morana. 
Torres de Berrellén. Antonio Robres González. 
Torr.“de Valmadrid Ponciano López Gracia. 
Utebo................. ...........Matías Fatás Cerrada. 
Distrito de S. Pablo. José Ardanuy Prida,

Zaragoza 7 de Agosto de 1903.—El" Secretario de gobier" 
no accidental, Arturo Guillen.—V.° B.°—El Presidente 
accidental, Moníort.

INSTITUTO GENERAL Y_TÉCNICO DE ZARAGOZA
D. Eloy Diez Merino, de la Congregación de los 

Pequeños Hermanos de María, ha presentado en 
la dirección de este Instituto general y técnico 
Una instancia documentada, solicitando se le auto
rice para ábrir, bajo su dirección, un Colegio de 
primera enseñanza en esta ciudad, calle Mayor, 
número 40,

Y en cumplimiento de lo preceptuado en el ar
tículo 7.° del Real decreto de 1.° de Julio de 1902, 
he acordado se publiquen en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia los documentos que á continuación se 
expresan, á fin de que los que tengan que hacer 
alguna reclamación contra el mismo, por motivos 
de moralidad y buenas costumbres, y por causas 
de higiene,' las presenten en- la Secretaría de este 
Instituto en el plazo de quiuee, días, á contar desde 
su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  citado.

***
«limo. SrD. Éloy Diez Merino, de la Congre

gación de los Pequeños Hermanos de María, auto
rizada por Real orden de.8 de Febrero de 1888, á 
V. 8.1. con el mayor respeto expone: Que desea es
tablecer bajo su inmediata dirección un Colegio de 
primera enseñanza en Zaragoza (Mayor 40), y con
forme se previene.en d Real decretó de J .° de Julio 
de 1902, acompaña los siguientes documentos:

1 ." Dos copias de la instancia.
2 .° Tres ejemplares del Reglamento del Co

legio.
3 .° Tres ejemplares de los estatutos de la Con

gregación de Hermanos Maristas. .
4 .° Plano, por triplicado, del local donde se 

dará la enseñanza, con nota explicativa del mismo 
é informe favorable de la Autoridad local.

5 .° Cuadro, por triplicado, ’ de las enseñanzas 

que se darán, con expresión de las asignaturas que 
han de explicarse. >

6 .° Los documentos de filiación del recurrente 
con dos copias de la misma, á saber: partida de na
cimiento, certificado de buena conducta/residen
cia por la Autoridad municipal, lugar donde ha 
residido los tres últimos años y testimonios de sus 
títulos.- , .

7 .° Un informe de la Autoridad local haciendo 
constar que el edificio no se opone á las Ordenan
zas municipales en cuanto á las condiciones de sa
lubridad, seguridad é higiene.

Por tanto á. V. S. I. atentamente suplica se digne 
admitir á registro esta instancia, devolviéndole un 
ejemplar con la respectiva nota de su presentación, 
y disponer se tramite á los efectos del Real decreto 
citado, para que, dentro del término legal, se auto
rice á dicho, establecimiento abrir su matrícula. 

'Gracia que espera del celo y rectitud de V. S. L 
En Zaragoza 24 de Junio de 1903.—Eloy Diez Me
rino.—Rubricado.—Al limo. Sr. Director del Ins
tituto general y técnico de Zaragoza.»

***
CUADROS DE LAS ENSEÑANZAS 

que Se darán en el Colegio de Zaragoza (Mayor 40), 
dirigido por Eloy Diez Merino, de la Congregación de 

Hermanos Maristas.
Sección infantil(í) á 7 años).

1 Catecismo.
2 Historia Sagrada. •
3 Oraciones.
4 Cuidados higiénicos y de limpieza.
5 Lectura.
6 Esc ri tura.
7 Lengua Castellana.
8 Historia.

i • 9 Geografía. (, , ; ' ■
10 Cálculo y Aritmética.
11 Lecciones de cosas.
12 Canto.

" Curso Blemenlal Q «9 años)-.
1 Catecismo. '' _
2 Historia Sagrada.
3 Oraciones. # x .
4 Cuidados higiénicos y de limpieza.
5 Lectura.,
6 * Escritura. 1 ■
7 Lengua Castellana.
8 Historia. J . , . >
9 Geografía.

10 Cálculo y Aritmética.
11 Dibujo.
12 Lecciones de cosas (ciencias físicor-naturales).
13 Canto.

- - Curso medio (9 á 11 años).
1 Religión y Moral. ' S
2 Lectura y Escritura. .'
3 Lengua Castellana.
4 Historia de España.
5 Geografía de España.
6 Nociones de Derecho.
7 Cálculo y Aritmética.
8 Geometría
9 . Dibujo de adorno.

10 Nociones de ciencias físico-naturales (lecciones da 
cosas). ■ ।

11 Agricultura y Horticultura.
12 Francés. ,
13 Canto.

Curso superior (11 tí 13 años).
1 . Religión y Moral.

e 2 Lectura expresiva. , " •. '
3 Caligrafía.
4 Lengua Castellana.
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& Nociones de Historia general,
6 Nociones de Geografía general.
7 Elementos de Derecho.
d Cálculo y Aritmética.
V Geometría y Agrimensura.

jO Dibujo lineal.
jl Elementos de ciencias físico-naturales. 

Agricultura y Horticultura.
Id Francés. "

Teneduría de libros 
Ib Canto.
Kloy Diez Merino.—Bublicado.»

' ***
•D. Temas González Peña, Cura propio de la pa- 

^oquia de San Andrés Apóstol de Manciles, dió
cesis y provincia de Burgos, certifico: Que en un 
libro de bautizados, que da principio en el año mil 
oohooiéntos oinóuénta y dos y al folio ciento vein- 
^séis, se halla la partida siguiente: «Eloy Diez, 
bijo de Froilán y Teresa Merino—N. 266.—En el 
ugar do Manciles, diócesis y provincia de Burgos, 

a dos días del mes de 15ioiembre deí año mil Ocho
cientos setenta y ocho: Yo D. Julián Delgado, Cura 
y Beneficiado de la parroquia de San Andrés Após
tol, de dicho lugar, bauticé solemnemente en ella 
a Un niño, qne según declaración de suS padres 
•i^ció el día anterior sobre las cuatro de su tarde, 
^usele por nombré Eloy, y le di por su Abogado 
a San Francisco Javier. Es hijo legítimo y de legí- 
tinio matrimonio de Froilán Diez, natural de Ur- 
bel del Castillo^ y de Teresa Merino, natural y ve
cinos qp¿ son de este lugar. Sus abuétós paternos 
Uñateo Diez y Valentina Pérez, ya difuntos, veci
nos qUe fueron de dioho Urbe! del Castillo: Mater-

Francisco Merino, natural de Susinos. y An- 
0 Uia Gutiérrez, natural y vecinos que son de este 

expresado Márioiles, todos de oficio labradores, fue 
su padrino Pedro de Olmos, natural de este lugar, 
de estado casado, su oficio labrador, á quien advertí 
el parentesco espiritual qué Ha contraído con el bau
tizado y ^8 p^res y ¡as demás obligaciones, y 
1rudemnana Crespo, natural de Urbel del Castillo, 
a quien advertí iguales obligaciones, Siendo testi
gos de todo lo retérido dichos Pedro de Olmos y 

rudenéiaua Crespo su mujer, vecinos de este lu
gar. Y .para que conste autorizo la presente partir 
a, qué firma el padrino su fecha ut supra.—Ju- 
•an 1 >elgado.—Pedro deOlmos.-^-Cofnouerda al on- 

Knial al que me remito. Y para que conste expido 
? Presente que firmo y sello en Manciles, á tres 

6 mes de Junio de mil ochocientos noventa y 
sell Ve‘~ Tomás González-— Rubricado.—Hay un 
Ano ieU, tinU qn® dioe: Pa-rr^q^i» de Sati Andrés 
de n8 ° de Manciles.—Hay pegada una estampilla 

una peseta (11? clase), año 1903, inutilizada 
ll0 s humeros 24 de Junio de 1903.—Hay un se- 
nala1 »ntaqae dioe: Ayuntamiento constituoio- 
fp,‘ . Medrosa del Páramo.—V? B.°—El Alcalde, 
Q. ™apia-—Rubricado.—Hay un sello en tinta 
‘ d’^gado municipal de Pedresa del Pára-

El Juez municipal, Evaristo Tapia, 
lubricado.-Legitimación: D. Teódulo Santos 

pautos, Notario del Ilustre Colegio de esta oapi
» , con vecindad en la mistoa, doy fe: Que me es 

D mUld^ lamfirma y rúbrica de D. Evaristo Tapia, 
cala °inq S y D' González, Juez, Al- 
aide y Secretario del municipal de Manciles, y es- 
ímo como de su puño y letra las puestas al pie de 

la certificación que precede.y el día en que está 
expedida estaban en sus correspondientes cargos. 
Burgos veintitrés de Junio de mil novecientos tres. 
—Hay un signo.—Teódulo Santos y Santos.—Ru
bricado.—Legalización: Los infrascritos Notarios 
del Ilustre Colegio de esta ciudad de Burgos, y ve
cinos de la misma, legalizamos el signo, firma y 
rúbrica que anteceden de nuestro compañero don 
Teódulo Santos y Santos.—Hay un signó.—Fran
cisco Sáiz y Mora!.—Rubricado.—Hay un signo.— 
Licenciado Manuel García de Felís.—Rubricado.»

«Hay pegada una estampilla de dos pesetas (11? 
clase), año 1903.—D. Ramón Saborit y Thbmás, 
Abogado, Secretario del Exorno. Ayuntamiento 
constituoional de esta ciudad, certifico: Que según 
resulta en los antecedentes obrantesenestaSecreta- 
ría municipal de mi cargo, D. Eloy Diez Merino, 
Hermano Marista, soltéfó, de veintiséis años de 
edad y vecino de esta, ciudad, habitante en la calle 
de Mosseú Albas, núm. 3, es persona de intachable 
conducta y moralidad gozando de mejor concepto 
público y tiene su residencia en la presen te localidad 
de más de tres áfloa á esta parte. Y para que conste 
á petición del referido señor y por disposición dél 
M. I. Sr. Alcalde, con su V?. B? y sello de su uso, 
que firmó en Mataró, á quince de Jumo de mil no
vecientos tres.— Ramón Saborit.— Rubricado.— 
V.® B.°—El Alcalde constitucional, Antonio Sauz, 
—Rubricado.—Hay un selló en tinta que dice: Al
caldía constitucional de Mataró».

*♦*
«Instituto general y técnico de Gerona.—Certi

ficación académica personal.—D. Pablo Civil y Ven- 
drell, Catedrático y Secretario de éste Institutb, 
certifico: Qiie D. Eloy Diez y Merino, natural de 
Manciles, provincia de Burgos, sufrió el examen 
de reválida correspondiente al título dé Maestro 
de primera enseñanza elemental ante tribunal de 
Escuela Normal de Maestres de esta provincia en 
los días veinte y veintiuno de Junio, de mil ochocien
tos noventa y tréé, habiendo tenido la calificación 
definitiva de aprobado.- Y para que conste donde 
convenga al interesado, y á su instancia, libro la 
presente de orden y con el V? B? del Sr. Director 
de este Instituto y con el sello del mismo, en Ge
rona á veinte de Junio de mil novecientos tres.— 
El Oficial de la Secretaría, Jaime Coll.—Rubrica
do.—El Secretario, Pablo Civil. — Rubricado.— 
V? B.°—El Director, Joaquín de Ezquerra.—Ru
bricado.»

*** ■ * ,
«Escuela Superior de Comercio de Barcelona.— 

D. Arturo Pérez Buzón, Secretario de esta Escuela 
Superior, certifico: Que D. Eloy Diez Moreno, na
tural de Manciles, provincia de Burgos, ha verifi
cado en el día de hoy la reválida de Profesor Mer
cantil, habiendo obtenido la calificación de apro
bado.—Y para que conste donde convenga,al inte
resado, y á su instancia, libro la presente de orden 
y con el V? B.° del Sr. Director de esta Escuela y 
con el sello de la misma, en Barcelona,'á veintitrés 
de Junio de mil novecientos tres.—El Secretario, 
A. Pérez Buzón.—Rubricado.—V? B.^El Di
rector accidental, Ignacio Dublé.—Rubricado.—



204 BOLETIN OFICIAL
...... ....... ■ ............................ . .i ■ ................ i. .

Hay un sello en tinta que dioe: Escuela Superior de 
Comercio de Barcelona.»

Zaragoza 4 de Agosto de 1903.—El Director, 
Manuel Díaz de Arcaya.

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y ESTADÍSTICO

Movimiento de la población.
Los Juzgados municipales de los pueblos que á 

continuación se expresan, no han remitido á esta 
Jefatura, en los cinco primeros días del mes actual, 
como está ordenado, las papeletas del Movimiento 
de la población registrado durante el próximo pa
sado mes de Julio.

Zaragoza 10 de Agosto de 1903.—El ■ Jefe de 
trabajos estadísticos, Alfredo Romeo.

Juzgador que se citan.
Aguaron, Aladren, Alcalá de Moncayo, A Imu- 

nia (La), Artieda, Bagüés, Bardallur, Bujaraloz, 
Burgo de Ebro, Cariñena, Cetina, Chodes, Eucina- 
corba, Epila, Farlete, Eigueruelas, Gelsa, Grisén, 
Inogé», Jaraba, Jarque, Lagata, Langa, Luoeni, 
Mallén, Mores, Nombrevilla, Olvés Opcajo, Pastriz, 
Pinseque, Pozuelo, Pradilla de Ebro, Riela, Sam- 
per del Salz, Sestrica, Tiermas, Torrelapaja, Uu- 
dués de Lerda, Valuonchán, Valdehorna, Val de 
San Martín; Vil nena (La), Villalba y Villanueva 
del Huerva,

COMISIONES LIQUIDADORAS

■ ANUNCIOS.
Relación nominal de los individuos del batallón ' 

cazadores de Barcelona, núm. 3, que han de recla
mar sus alcances de Ultramar, con arreglo á la 
Real orden de 1 de Junio actual, (D. Q., mím. 119), 
naturales de la provincia de Zaragoza.

Timoteo Berti Gurbiudo, 145 pesetas, hijo de 
Ensebio y de Carlota, destinado al regimiento de 
Aragón, mim. 21; Eugenio Iglesias García, 152‘45; 
Isidoro Pavón Carvajal, 73*50, y José Bo s q I Sala, 
31*45, de desconocida naturaleza y destinados al 
regimiento de Soria, núm. 9.

Barcelona 1 de Julio de 1903.—El Comandante 
mayor, Gregorio López.—V.a B.®—El Teniente 
Corcnel, primer Jefe, Sorianof

Relación nominal de los individuos del primer 
batallón expedicionario del regimiento infantería 
de Gerona, núm. 22, que residen en los pueblos que 
se expresan, pertenecientes á la provincia de Zara
goza, y hallándose ajustados no han sido solicita
do sus alcances.

Simón Iturralde Cortés, en Luna; Segundo Yus 
Moran, Villarroya; José Antoñalba Pujol, Ejea de 
los Caballeros; Victoriano Muñoz Ayala, Zaragoza; 
Bonifacio Tríbes Pardo, El Burgo de Ebro; Berna
bé Beltráu López, ídr-m; Cristóbal Ferrer Clara
mente, Caspe; Ignacio Soliquera Cervera, ídem; 
José González Alvarez, Zaragoza; José Castro Rey, 
ídem; Julio Cabeza Marín, Morata de Jalón; Pedro 
Lasheras Aseujo, Chodes; Santiago Lafueute Fra- 
go, Zaragoza; Teodoro Peira Vida), ídem; Valentín 
Leris Arbiol, Caspe; Francisco Gómez Rodríguez, 
Zaragoza; Jenaro Cortés Lasobras, ídem; Joaquín |

Tejero Granado, ídem; Casimiro Fuentes Comas, 
Fabara; Mariano Londón Llórente, La Almunia; 
Julián García Latorre, Zaragoza; Joaquín Panillo 
Albiac, Fabara; Pedro Balbás Vázquez, Zaragoza; 
Francisco Lorente Bravo, Lumpiaque; Camilo 
Fuentes Guillen, Calatayud; Ignacio Collada Na
varro, Zaragoza; Simón Centellas Cirac, Caspe; 
Francisco Lloberas Lardiez, ídem, y Cesáreo Iñ*’ 
guez Martusen, Fabara.

Zaragoza 4 de Agosto dé 1903.—El Comandan
te mayor, Carlos Urioste Serrano.—V.° B.°—El 
Coronel, J. Mira. _______ I

SECCION SEPTIMA 
JUZGADOS DE PLUMERA INSTANCIA

Daroca.
D. Enrique Las^ala é Izquierdo, Juez instruc

ción de Daroca y su partido:
Por el presente edicto se cita, llama y emplazó 

á Rafael Blasco Castellano, casado, de oficio pin
tor, y vecino de esta ciudad de Daroca, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro del térmi* 
no de diez días, á contar desde la inserción del 
presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia^ 
comparezca ante este Juzgado, sito en la planta 
baja de las Casas Consistoriales de esta ciudad, con 
objeto de notificarle una resolución de la Audien
cia provincial de Zaragoza por su no comparecen
cia al juicio oral de causa contra José Andrés Ra
bio, sobre homicidio; bajo apercibimiento de pa
rarle el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Dado en Daroca á seis de Agosto de mil nove
cientos tres.—Enrique Lassala.—D. S. O., Santia
go Calvo.

’ PARTE NO OFI CÍA
Sindicato de riegos de Magallón.

Por el Presidente de la Junta general de la Comu
nidad de regantes de esta villa,

■ Se hace saber: Que en cumplimiento á lo dis
puesto en los artículo^ 51 y 60 de las Ordenanzas» 
se cita y convoca á Junta general á todos los par
tícipes de esta Comunidad, para que el día 6 de 
Septiembre próximo, y hora de las diez, coucü',‘ 
rran al Salón de la Casa Consistorial, para tratar 
los asuntos siguientes;

1 .* Presetacipn y aprobación del presupuesto 
ordinario de ingresos y gastos para el año de 1903 
á 1904. ,

2 .® Presentación de las cuentas del ejercicio de 
1902 á 1903. , ,

3 .° Proceder á la elección del Presidente de 1* 
Comunidad y renovación bienal de la mitad de lo* 
individuos del Sindicato y Jurado de riego.

Advirtiendo que si en el expresado día no pudie
ra verificarse la sesión por falta de mayoría, se ce
lebrará otra sesión el día 4 del próximo Octubre 
en el mismo local y hora que la primera, en 1* 
oual se tomará acuerdo con ios partícipes que con
curran. .

Magallón 4 de Agosto de 1903.—El Presidente» 
Juan Aísa.-r-D. S, O., Manuel Huerta, Secretaria

IMPRENTA DEL HOSPICIO


